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Abstract 
 
 

La evaluación debe ser entendida como una herramienta que permite movilizar 

procesos mejora, para avanzar hacia una mayor calidad en los aprendizajes 

integrales de los estudiantes, en este sentido el Trabajo de Grado II pretende 

evaluar los aprendizajes iniciales de los estudiantes de cuarto y octavo básico, en 

las asignaturas de Matemática y Lenguaje y Comunicación, mediante la aplicación 

de una evaluación diagnóstica. El posterior análisis de la información obtenida, 

facilitará la toma de decisiones pedagógicas y de gestión del equipo directivo y 

técnico pedagógico, que contribuyan a mejorar la calidad de la educación, 

mediante el establecimiento de estrategias remediales diseñadas para abordar el 

proceso de enseñanza aprendizaje de los cursos evaluados.  

La investigación se enmarca bajo una tipología exploratoria, utilizando el 

paradigma cualitativo, metodología que permitió adquirir información para conocer 

la realidad acerca del tema investigado, estableciendo conclusiones generales a 

partir de observaciones particulares. Además, se realizó un análisis documental 

que facilitó, a través de la revisión de datos de fuentes documentales, el 

descubrimiento de políticas, conceptos y orientaciones alusivas a la medición de 

los aprendizajes. 
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Introducción 
 

El proceso evaluativo debe ser un puente que conecte la enseñanza con los 

aprendizajes y representar una oportunidad para avanzar en mayores 

aprendizajes de nuestros estudiantes. El objetivo central de la Política de 

Fortalecimiento de la Evaluación, en nuestro país, es avanzar hacia un uso más 

pedagógico de la evaluación, vinculada estrechamente a promover el desarrollo 

del aprendizaje, entendiéndola como un aspecto intrínseco de la enseñanza.  

En este sentido la investigación titulada “Elaboración de Instrumentos de 

Evaluación de los (las) Estudiantes de Cuarto y Octavo Básico de Enseñanza 

Básica, en las Asignaturas de Matemática y Lenguaje y Comunicación”, tiene por 

objetivo medir los aprendizajes iniciales de los estudiantes de cuarto y octavo 

básico, en las asignaturas de Matemática y Lenguaje y Comunicación, mediante 

la aplicación de una evaluación diagnóstica que facilite la toma de decisiones, que 

permitan mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

  

El primer capítulo referido a la problematización y objetivos, expone de manera 

general el Trabajo de Grado II, presenta las preguntas y objetivos que guiaron la 

realización del estudio.  El segundo capítulo denominado revisión de literatura, da 

cuenta de la revisión de un conjunto de recursos bibliográficos, incluyendo 

elementos conceptuales y teóricos que respaldan el campo de conocimiento de la 

investigación y permiten comprender mejor el tema. El siguiente capítulo presenta 

el marco metodológico, en el que se describe la metodología utilizada y el 

instrumento de recogida de datos. Posteriormente el cuarto capítulo presenta el 

marco contextual en el cual se llevó a cabo la investigación.   El quinto capítulo da 

cuenta del análisis de los resultados obtenidos, además de establecer relaciones y 

generalidades en relación al objeto de estudio. Finalmente, en el sexto se dan a 

conocer estrategias remediales orientadas a mejorar la calidad del proceso 

educativo de los cursos evaluados. 
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Capítulo I: Problematización y Objetivos 
 

 

1.2. La política y gestión educacional como perspectiva del trabajo 
 

Los Estándares Indicativos de Desempeño para los establecimientos de educación 

básica y media y sus sostenedores, fueron elaborados por el Ministerio de 

Educación, aprobados por el Consejo Nacional de Educación y dictados mediante 

Decreto Supremo. Los Estándares Indicativos de Desempeño son un conjunto de 

referentes que constituyen un marco orientador para la evaluación de los procesos 

de gestión educacional de los establecimientos y sus sostenedores. Estos se 

inscriben dentro de los requerimientos estipulados por el Sistema Nacional de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación y fueron elaborados con el propósito 

de apoyar y orientar a los establecimientos en su proceso de mejora continua, y 

así contribuir a la meta que se ha propuesto el país de asegurar una educación de 

calidad para todos los niños y jóvenes de Chile. 

 

La dimensión Gestión Pedagógica de los Estándares Indicativos de Desempeño, 

comprende las políticas, procedimientos y prácticas de organización, preparación, 

implementación y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje, teniendo en 

cuenta las necesidades de todos los estudiantes, con el fin último de que estos 

logren los objetivos de aprendizaje y se desarrollen en concordancia con sus 

potencialidades. La gestión pedagógica constituye el eje del quehacer de cada 

establecimiento, ya que este tiene por objetivo central lograr el aprendizaje y el 

desarrollo de sus estudiantes. Para ello, es necesario que los profesores, el 

equipo técnico-pedagógico y el director trabajen de manera coordinada y 

colaborativa. En este sentido, la principal labor de estos últimos es asegurar la 

implementación curricular mediante la realización de tareas de programación, 

apoyo y seguimiento del proceso educativo. Por su parte, la responsabilidad 

primordial de los profesores es llevar a cabo los procesos de enseñanza-
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aprendizaje en el aula, lo que implica el uso de estrategias pedagógicas 

adecuadas y el monitoreo de la evolución de sus estudiantes.  

 

En este contexto, es fundamental que las prácticas que lleva a cabo el director, el 

equipo técnico-pedagógico y los docentes del establecimiento para evaluar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje respondan a los objetivos declarados en los 

Estándares Indicativos de Desempeño, subdimensión Gestión Curricular:  

asegurar la cobertura curricular y aumentar la efectividad de la labor educativa.  

 

Asimismo, la dimensión Liderazgo en su subdimensión Planificación y Gestión de 

Resultados releva la recopilación, el análisis y el uso sistemático de datos como 

herramientas necesarias para la toma de decisiones educativas y el monitoreo de 

la gestión del establecimiento. 

 

A la luz de los expuesto, se hace necesaria la formulación de instrumentos de 

evaluación diagnóstica que permitan la obtención de información útil y la toma de 

decisiones para mejorar el aprendizaje durante el desarrollo del proceso 

educativo. 

 

1.3. Objetivos que guían la realización del Trabajo de Grado II 
 

Las preguntas de investigación, el objetivo general y los objetivos específicos, 

representan el hilo conductor del Trabajo de Grado II, en el sentido de que guían el 

trabajo a la consecución de orientaciones y criterios para la elaboración, aplicación 

y análisis de instrumentos de evaluación que permitan medir los aprendizajes de 

los y las estudiantes.  

 

1.3.1. Preguntas de Investigación 
 
1. ¿Cuáles son los estándares de aprendizaje obtenidos por los estudiantes que 

cursan cuarto y octavo básico en las asignaturas de Matemática y Lengua y 

Literatura, al iniciar el año escolar? 
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2. ¿Cuál el puntaje promedio de cada eje habilidad obtenido por los estudiantes 

que cursan cuarto y octavo básico en la asignatura Lenguaje y Comunicación, al 

iniciar el año escolar? 

 

3. ¿Cuál el puntaje promedio por cada eje temático obtenido por los estudiantes 

que cursan cuarto y octavo básico en la asignatura Matemática, al iniciar el año 

escolar? 

 

1.3.2. Objetivo General 

 
Medir la calidad de los aprendizajes de los y las estudiantes de cuarto y octavo 

básico en las asignaturas de Matemática y Lengua y Literatura del Liceo Complejo 

Educacional Javiera Carrera de Talca. 

 

1.3.3. Objetivos Específicos 

 

Identificar la distribución de los estudiantes en cada uno de los estándares de 
aprendizaje.  
 
Conocer el puntaje promedio de cada eje de habilidad de la Asignatura de 
Lenguaje y Comunicación, obtenido por los estudiantes. 
 
Conocer el puntaje promedio de cada eje temático de la asignatura de 
Matemática, obtenido por los estudiantes. 
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Capitulo II: Revisión de Literatura 
 

El capítulo hace referencia a información extraída a partir de la revisión de un 

conjunto de recursos bibliográficos, vinculados a la temática del Trabajo de Grado 

II, incluyendo elementos conceptuales y teóricos.  

 

2.1. Políticas educativas en Chile  
 
2.1.1. Nuevo Sistema Nacional de Evaluación de Aprendizajes, la Evaluación 
al Servicio de los Aprendizajes 
  
La Agencia de Calidad de la Educación, como parte del Sistema de 

Aseguramiento de la Calidad, tiene la función de evaluar, informar y orientar al 

sistema educativo. En el ámbito de la evaluación y de acuerdo con la concepción 

de la evaluación como una herramienta que se encuentra al servicio de los 

aprendizajes, la Agencia ha establecido como uno de sus objetivos estratégicos, 

transitar hacia un sistema integral y equilibrado de evaluaciones de resultados 

educativos, que entregue mayor información para la toma de decisiones 

pedagógicas y de gestión a los equipos directivos de las escuelas y liceos y que 

contribuya a mejorar la calidad de la educación en todos los establecimientos del 

país. Por lo tanto, pretende resignificar la evaluación como una herramienta que 

movilice procesos de mejora y que sea de utilidad para avanzar en mayor calidad 

en los aprendizajes integrales de los estudiantes, a partir de un entendimiento 

común de los distintos actores del nuevo sistema de evaluación y el uso de sus 

resultados para tomar decisiones y generar acciones de mejora escolar. En este 

sentido, busca recoger el sentido último de la evaluación, ser un puente que 

conecte la enseñanza con los aprendizajes y representar una oportunidad para 

avanzar en mayores aprendizajes de nuestros estudiantes.  
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2.1.2. Política de Fortalecimiento de la Evaluación en Aula 

 

El objetivo central de la Política de Fortalecimiento de la Evaluación en Aula, en 

nuestro país, es avanzar hacia un uso más pedagógico de la evaluación, vinculada 

estrechamente a promover el desarrollo del aprendizaje, entendiéndola como un 

aspecto intrínseco de la enseñanza. La evaluación es una herramienta central en 

el logro de los objetivos de aprendizaje, ya que permite al docente y a las y los 

estudiantes ir evidenciando el avance en sus trayectorias de aprendizaje, 

reflexionar sobre ellas y ajustar los procesos pedagógicos según la información 

obtenida. Considerando la diversidad que existe en todas las aulas de nuestro 

país, un buen uso de la evaluación permite hacerse cargo de las distintas 

características y necesidades que surgen en los procesos de aprendizaje. Desde 

el Mineduc se busca impulsar, a través de esta Política, el fortalecimiento de la 

evaluación que realizan las y los docentes a través de la puesta en práctica de dos 

grandes ideas: 

 

a) Un mayor uso formativo de la evaluación, incorporándola cada vez más a los 

procesos de enseñanza-aprendizaje: la evaluación formativa es central para ir 

monitoreando si las estrategias pedagógicas están permitiendo a los y las 

estudiantes aprender lo que se espera que aprendan, y para hacer este monitoreo 

posible, es necesario comprender la evaluación como algo que se realiza mientras 

ocurre la enseñanza, de modo de tener evidencia para ajustar o redireccionar 

algunas de las prácticas y apoyar el progreso de los aprendizajes  (Masters, 2015; 

Griffin, 2014)1. Entendiendo que la enseñanza y el aprendizaje son procesos 

intrínsecamente relacionados, los y las docentes deben conocer el progreso y las 

necesidades de sus estudiantes respecto a su proceso de aprendizaje para 

adaptar su propio trabajo a ello (Black & Wiliam,1998) 

 

b) La realización de una mejor evaluación sumativa, tanto en la calidad de su 

diseño como en su uso para fomentar la motivación y promover los aprendizajes: 
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En el caso de las evaluaciones sumativas, dado que aquello que se evalúa manda 

señales a los y las estudiantes respecto de lo que se valora, es decir, respecto de 

lo que es importante aprender, es central que efectivamente se evalúen 

aprendizajes fundamentales, mostrando cómo se puede integrar y aplicar lo que 

se aprende a nuevos contextos (Wiggins & McTighe, 2005) y que cuenten con la 

más alta calidad posible. Además, la información de las evaluaciones sumativas 

se debe utilizar también para tomar decisiones pedagógicas en todo momento que 

sea posible y pertinente, buscando formas de diseñar y comunicarla que faciliten 

este uso. 

 

Lo que se promueve, entonces, es que toda evaluación que se realice al interior 

de las comunidades educativas, tanto diseñada por docentes como aquella que es 

establecida por sostenedores, directivos y/o equipos técnicos, se utilice para la 

reflexión y toma de decisiones pedagógicas tales como ajustes de las estrategias 

o actividades ya planificadas y la retroalimentación de las y los estudiantes. 

 

El Ministerio de Educación ha definido un conjunto de propósitos que impulsan y 

orientan el fortalecimiento de la evaluación en aula, precisando un norte común 

que resulta clave para avanzar en este desafío. Estos propósitos son los 

siguientes: 

 

a) Cada estudiante tiene claridad respecto a cuál es el aprendizaje que va a 

desarrollar y cómo progresar hacia él, cuenta con oportunidades de aprendizaje 

motivadoras y pertinentes y participa activamente en las experiencias de 

aprendizaje y evaluación, colaborando con sus pares. 

 

b) Cada profesor y profesora tiene el conocimiento necesario para emitir juicios 

fundados sobre los aprendizajes y el progreso de sus estudiantes. Además, sabe 

usar ese conocimiento para ajustar la planificación y la enseñanza de modo que 
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todas las y todos los estudiantes desarrollen su máximo potencial, logrando los 

objetivos de aprendizaje del Currículum Nacional. 

 

c) Cada comunidad educativa diseña evaluaciones de calidad que proveen 

información útil, manejable y suficientemente precisa para monitorear los 

aprendizajes de las y los estudiantes y apoyarles para continuar aprendiendo. 

Asimismo, sus docentes trabajan en equipos que reflexionan sobre el aprendizaje 

de las y los estudiantes y desarrollan en conjunto procesos de evaluación con 

intención formativa. 

 

e) Cada apoderado conoce los aprendizajes alcanzados por su hijo o hija, así 

como también los aspectos que debe mejorar y cómo se puede apoyar desde el 

hogar. 

 

El sistema educacional chileno ha experimentado en los últimos años un proceso 

histórico de reforma. La Ley 20.370, o Ley General de Educación (LGE) incorpora 

una serie de definiciones que apuntan a la regulación del sistema educativo en 

función de la equidad y la calidad, con énfasis en el desarrollo integral de las y los 

estudiantes. En este contexto, el Ministerio de Educación (Mineduc) ha llevado a 

cabo un proceso de reforma compuesto por una serie de políticas con foco en la 

inclusión, el fortalecimiento de la educación pública y el apoyo al ejercicio docente, 

fundado en la concepción de la educación como un derecho social, y que asigna al 

Estado un rol de garante de este derecho. El derecho a la educación implica que 

todas y todos tengan acceso a una educación integral, inclusiva y equitativa, 

requiriendo, entonces, comunidades escolares capaces de reconocer y valorar la 

diversidad de sus estudiantes, ofreciendo a cada uno lo que necesita para lograr 

las metas nacionales de aprendizaje con el fin de contar con una base cultural 

común, promover el desarrollo de sus proyectos de vida y participar activamente 

en la sociedad. 
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La evaluación es una herramienta central en el logro de estos objetivos, ya que 

permite al docente y a las y los estudiantes ir evidenciando el avance en las 

trayectorias de aprendizaje, reflexionar sobre ellas y ajustar los procesos 

pedagógicos según la información obtenida. Un proceso evaluativo adecuado 

permite conocer la diversidad existente en el aula de manera más precisa y 

obtener la información necesaria para tomar decisiones pedagógicas pertinentes a 

las diferentes necesidades que surgen durante el desarrollo de los procesos de 

aprendizaje. Por lo tanto, la evaluación es intrínseca al proceso de enseñanza-

aprendizaje. Esto requiere, fundamentalmente, de profesionales con competencias 

disciplinares y pedagógicas sólidas. Entre estas se encuentra el manejo profundo 

de la disciplina, de los propósitos formativos del Currículum Nacional y de las 

metas definidas a través de los Objetivos de Aprendizaje; el conocimiento de cómo 

se progresa hacia un mayor aprendizaje y cómo identificar el lugar en el que se 

encuentra el o la estudiante para promover ese progreso; así como la capacidad 

para reflexionar, contextualizar y adecuar las estrategias pedagógicas a las 

distintas realidades que viven las y los estudiantes, y a sus características, 

necesidades e intereses particulares, manteniendo altas expectativas de 

aprendizaje para todos y todas. La necesidad de fortalecer las prácticas 

evaluativas que ya realizan cotidianamente las y los docentes en aula se hace 

más relevante al considerar que esta tiene el potencial de repercutir tanto positiva 

como negativamente en la motivación de los y las estudiantes por aprender, e 

impacta de distintas formas en los aprendizajes que ellos y ellas logran. Por 

ejemplo, la retroalimentación (Hattie, 2009), es una poderosa herramienta de 

evaluación formativa, así como el uso de evaluaciones que exijan habilidades de 

mayor complejidad; ambas estrategias en sí mismas apoyan a las y los 

estudiantes a lograr aprendizajes más profundos (Jensen, McDaniel, Woodard & 

Kummer, 2014). A pesar de su relevancia, la evaluación suele tener poco espacio 

formativo en las mallas curriculares de las facultades de Educación a cargo de la 

formación inicial docente y los resultados del Sistema de Evaluación del 

Desempeño Profesional Docente dan cuenta de que aquellas dimensiones 
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relativas a la evaluación han sido sistemáticamente las más descendidas 

(Rodríguez, Manzi, Peirano, González, & Bravo, D. 2014). No obstante, lo anterior, 

la evaluación en aula ha sido más bien desatendida por la política pública, 

existiendo escaso apoyo sistemático para el fortalecimiento de las capacidades 

docentes en esta área. 

 

En el marco del Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC), creado a partir de 

la promulgación, en agosto de 2011, de la Ley sobre el Sistema Nacional de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su 

fiscalización (Ley 20.529), la Reforma Educacional incluye una agenda de calidad 

que contempla, entre otras acciones, la coordinación de un Plan de 

Aseguramiento de la Calidad en el cual el Ministerio de Educación, la 

Superintendencia de Educación y la Agencia de Calidad de la Educación trabajan 

conjuntamente para promover el fortalecimiento de las comunidades educativas, 

fomentando, con herramientas múltiples, el liderazgo de sostenedores, docentes y 

directivos, apoyando los procesos de gestión, de mejoramiento continuo y la 

autonomía de las comunidades educativas. Estas dimensiones se abordan a fin de 

generar las condiciones para que en cada comunidad y cada aula se brinden 

oportunidades para el desarrollo de aprendizajes de calidad conforme a las 

definiciones curriculares aprobadas por el Consejo Nacional de Educación 

(CNED). El Mineduc juega un rol fundamental como ente rector del SAC y 

encargado del apoyo técnico que se brinda a los establecimientos educacionales. 

En este contexto de reforma, la Unidad de Currículum y Evaluación (UCE) del 

Mineduc ha coordinado la elaboración de una Política para el Fortalecimiento de la 

Evaluación en Aula como una manera de incentivar y orientar la reflexión y el 

desarrollo profesional en torno a este ámbito, y promover aquellas prácticas 

evaluativas que fortalecen el aprendizaje y la enseñanza. Estas prácticas, muchas 

de ellas presentes en el quehacer profesional que se desarrolla en escuelas y 

liceos del país, se sostienen en principios, creencias y valores acerca del proceso 

educativo y evaluativo que se articulan con la concepción de gestión curricular que 
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se ha promovido en el marco de la reforma educacional, en la cual las metas 

comunes de aprendizaje definidas en el Currículum Nacional se logran a través de 

trayectorias flexibles y metodologías pertinentes a cada contexto y estudiante. 

Para una diversificación pertinente de estas trayectorias, la evaluación que 

realizan las y los docentes juega un rol fundamental, porque permite visibilizar el 

lugar en que se encuentra cada estudiante y lo que requiere para seguir 

progresando. En otras palabras, posibilita monitorearlos y tomar decisiones 

pedagógicas oportunas y pertinentes para apoyarlos en sus procesos de 

aprendizaje. 

La visión y las prácticas que promueve la presente Política para el Fortalecimiento 

de la Evaluación en Aula se proponen de una manera amplia, justamente para que 

estas y las conceptualizaciones que las sustentan, sean objeto de discusión, 

debate, acuerdo y profundización, promoviendo que diversos actores encuentren 

un norte común y, a la vez, puedan ser utilizadas de modo flexible y 

contextualizado en las diversas realidades de nuestro país. 

Esta Política para el Fortalecimiento de la Evaluación en Aula se ha desarrollado 

en el contexto de una serie de definiciones legales del ámbito de la educación que 

explicitan principios y requerimientos a los que esta debe alinearse. Por tanto, a 

continuación, se hace una revisión del contexto normativo que enmarca el 

presente documento.  

 

a) Ley General de Educación La Ley General de Educación  (Decreto con Fuerza 

de Ley Nº2 de 2009, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley 20.370) con las modificaciones que la Ley de 

Inclusión recientemente ha introducido a esta normativa, dispone que la finalidad 

del proceso educativo es promover el desarrollo integral de las personas a lo largo 

de las distintas etapas de la vida, para la conducción plena de sus vidas, la 

convivencia y participación comunitaria y su contribución al desarrollo del país, 

basándose en los derechos que la Constitución y los tratados internacionales 

ratificados por Chile les confieren, establece derechos y deberes para los 
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diferentes actores del sistema escolar, y específicamente resguarda un rol 

protagónico y el derecho de participación de las y los estudiantes en sus procesos 

pedagógicos, consagrado en su artículo 10°. Además, establece los principios que 

inspiran el sistema educativo chileno y que son el marco general para las políticas 

educativas, a saber, universalidad y educación permanente; calidad de la 

educación; equidad del sistema educativo; autonomía; diversidad; responsabilidad; 

participación; flexibilidad; transparencia; integración; sustentabilidad e 

interculturalidad. Estos principios enmarcan el desarrollo del Currículum Nacional 

y, por lo tanto, también del enfoque evaluativo de esta Política. El desafío, 

entonces, de avanzar hacia el desarrollo de acciones que favorezcan una 

evaluación en aula con un mayor uso pedagógico se funda en una perspectiva 

inclusiva e integral, en que el derecho a aprender debe relacionarse con diversas 

oportunidades y experiencias de enseñanza y aprendizaje, considerando la 

diversidad existente en cada aula, con el objetivo de garantizar una educación de 

calidad para todos los niños, niñas, jóvenes y adultos, respondiendo a sus 

características, intereses, necesidades, y ritmos y formas de aprender. Para ello 

es fundamental impulsar iniciativas que apoyen a las y los docentes en esta labor. 

 

b) Ley que crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Parvularia, Básica y Media, y su fiscalización. Por su parte, la Ley 

N°20.529, de 2011, que crea el Sistema de Aseguramiento de la Calidad, define 

las funciones y organización de las distintas instituciones que conforman este 

sistema, bajo la convicción de que es imprescindible contar con una arquitectura 

institucional para hacer efectiva la responsabilidad estatal de propender a 

asegurar una educación de calidad en todos los niveles (Ley SAC, art. 1). El SAC 

rediseña la institucionalidad del sistema mediante la creación de nuevas 

instituciones y el establecimiento de funciones específicas para las cuatro 

instituciones que lo componen (ver Figura N°1): 
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Figura N°1: ¿Qué institución contempla el sistema? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Fuente: Ministerio de Educación, 2019 

 

En este contexto institucional, el Plan de Aseguramiento de la Calidad Escolar 

2016-2019, desarrollado en el contexto de la Reforma Educacional en curso, ha 

definido como compromiso fundamental asegurar que todos los establecimientos 

del país desarrollen e implementen, con el apoyo de su sostenedor, los procesos 

pedagógicos y de gestión necesarios y, además, cuenten con las condiciones 

institucionales y las capacidades profesionales idóneas para ofrecer una 

educación de calidad a todos los niños, niñas, jóvenes y adultos de Chile. Uno de 

sus objetivos específicos es “contribuir a desarrollar procesos y prácticas de 

evaluación y autoevaluación en los establecimientos educacionales, a través de 

orientaciones que movilicen a las comunidades escolares para producir procesos 

de mejoramiento continuo de sus prácticas institucionales y pedagógicas, 

promover el desarrollo de competencias de autoevaluación, y contribuir a la toma 

de decisiones de planificación estratégica y de gestión de procesos y resultados 

en función de su Plan de Mejoramiento Educativo (PME) y otras herramientas” 

(Ministerio de Educación, 2016b, p.29). Para el logro de este objetivo, se proponen 

una serie de acciones, entre las cuales se encuentra “desarrollar e implementar 

herramientas para fortalecer las capacidades de evaluación y autoevaluación, 

tanto a nivel institucional como de aprendizajes, y desarrollar y difundir en los 
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establecimientos educacionales las herramientas y orientaciones para la 

evaluación y autoevaluación, asociadas a las distintas dimensiones del currículum 

nacional involucradas en el desarrollo integral de las y los estudiantes” (Ministerio 

de Educación, 2016b, p.338). Este compromiso del Plan de Aseguramiento de la 

Calidad ha permitido orientar el trabajo, generar acciones y aunar esfuerzos en 

torno al fortalecimiento del rol que juega la evaluación que realizan los y las 

docentes en el aula, siendo esta Política para el Fortalecimiento de la Evaluación 

en Aula una de sus principales concreciones.  

 

c) Ley de Inclusión Escolar, que regula la admisión de los y las estudiantes, 

elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos 

educacionales que reciben aportes del Estado Por otra parte, el año 2015 se 

promulgó la Ley Nº20.845, que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina 

el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales 

que reciben aportes del Estado, conocida como Ley de Inclusión Escolar, la cual 

tiene como objetivo garantizar la educación en tanto derecho para niñas, niños y 

jóvenes. Para ello posibilita a las familias la elección del proyecto educativo de su 

preferencia sin ninguna discriminación arbitraria, promoviendo y resguardando la 

diversidad, la inclusión, y la dignidad de las personas en el sistema educativo. Con 

la Ley de Inclusión Escolar se incorporan al sistema educativo nociones respecto 

de diversidad, integración e inclusión, sustentabilidad, gratuidad y dignidad del ser 

humano en tanto principios en los que se inspira la educación del país (Ley 

20.845, art. 1° y 3°). También se termina con la selección arbitraria en los 

procesos de admisión, estipulándose que estos han de ser de conocimiento 

público y garantizar la transparencia, equidad e igualdad de oportunidades (art. 1°, 

2°). Por último, de acuerdo con la Ley, se elimina el lucro en los establecimientos 

que reciben aportes del Estado (art. 3º) y se eliminan las prácticas de copago en el 

sistema educacional (art. 1 y 4º). Las disposiciones de esta ley deben permear las 

directrices y dispositivos que emanan hacia el sistema escolar, de modo de 

resguardar el derecho a la educación de todos los y todas las estudiantes del país. 
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El enfoque de esta ley, orientado a reforzar la flexibilidad, la diversidad y la 

inclusión, comparte el espíritu del decreto 83 del 2015, que enfatiza que la 

educación debe ser adecuada a las distintas necesidades que van teniendo las y 

los estudiantes, y que, por tanto, debe diversificarse para asegurar la pertinencia 

de las experiencias formativas de los y las estudiantes. En consecuencia, la 

evaluación también debe adecuarse, ofreciendo oportunidades de desarrollo a 

todos y todas los y las estudiantes. 

 

d) Ley que crea el sistema de desarrollo profesional docente Sistema de 

Desarrollo Profesional Docente La Ley 20.903, de 2016, que crea el Sistema de 

Desarrollo Profesional Docente y modifica otras normas tiene como propósito 

“reconocer y promover el avance de los profesionales de la educación hasta un 

nivel esperado de desarrollo profesional, así como también ofrecer una trayectoria 

profesional atractiva para continuar desempeñándose profesionalmente en el aula” 

(art. 19). La mejora y el desarrollo profesional continuos, de acuerdo con la Ley, se 

sostienen en principios como el profesionalismo docente, la responsabilidad y 

ética profesional, la colaboración, la innovación, la investigación, y la reflexión y la 

autonomía docente. El enfoque evaluativo que se promueve a través de la 

presente Política es coherente y fomenta los principios en los cuales se basa esta 

ley. Como un aspecto intrínseco a la enseñanza, el uso de la información que 

provee la evaluación permite revisar la propia práctica pedagógica, de modo de 

decidir cómo responder a lo que los y las estudiantes necesitan, agudizar la 

reflexión sobre el aprendizaje, la enseñanza y su interconexión. Del mismo modo, 

el enfoque colaborativo que está a la base de iniciativas y productos que emanan 

de esta Política, como los documentos de Orientaciones de Evaluación Formativa 

para docentes y directivos que estarán a disposición de los establecimientos 

desde marzo de 2018. 

 

e) Normativa vigente sobre evaluación, calificación y promoción Respecto a la 

normativa vigente sobre evaluación, calificación y promoción para los niveles de 
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enseñanza básica, media y educación de adultos, actualmente existen cuatro 

decretos que regulan estas materias para el sistema educativo: Decreto Exento 

N°511 de 1997, Decreto Exento N°112 de 1999, Decreto Exento N°83 de 2001, 

Decreto Exento Nº2169 de 2007.  

 

Si bien la evaluación, calificación y promoción en el sistema educativo se norma 

por cuatro decretos distintos, según el nivel educativo, estos realizan definiciones 

y planteamientos muy similares, con foco en la calificación y promoción. Todos 

norman, principalmente, cómo debe ser el Reglamento de Evaluación de las 

comunidades educativas y las disposiciones que debe contener, especificando las 

mismas áreas (calificaciones, promoción, eximición, repitencia). 

 

2.2. Orientaciones para evaluar los aprendizajes 

2.2.1. La evaluación forma parte constitutiva del proceso de enseñanza, 

cumple un rol central en la promoción y en el logro del aprendizaje. 

Para que se logre efectivamente esta función la evaluación debe tener como 

objetivos: 

Medir progreso en el logro de los aprendizajes. 

Ser una herramienta que permita la autorregulación del alumno. 

Proporcionar información que permita conocer fortalezas y debilidades de los 
estudiantes y, sobre esa base, retroalimentar la enseñanza y potenciar los logros 
esperados dentro de la asignatura. 

Ser una herramienta útil para orientar la planificación. 

2.2.2. ¿Cómo promover el aprendizaje por medio de la evaluación? 

Las evaluaciones adquieren su mayor potencial para promover el aprendizaje si se 

llevan a cabo considerando lo siguiente: 
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• La evaluación debe constituirse en la recopilación sistemática de trabajos 

realizados por los estudiantes, de tal manera de recibir información sobre lo 

que saben y lo que son capaces de hacer. 

• La evaluación debe considerar la diversidad de estilos de aprendizaje de los 
alumnos.  

• Los estudiantes conocen los criterios de evaluación antes de ser 
evaluados.  
Por ejemplo: se les da a conocer las listas de cotejo, pautas con criterios de  

• Los docentes utilizan diferentes métodos de evaluación, dependiendo del 
objetivo a evaluar.  

• Las evaluaciones entregan información para conocer las fortalezas y las 
debilidades de los estudiantes. 

• La evaluación como aprendizaje involucra activamente a los estudiantes en 
sus propios procesos de aprendizaje.  

• La devolución y comunicación de los resultados de aprendizaje a los 
estudiantes se convierte en una actividad crucial para evaluar la 
construcción de conocimientos y, por otra parte, para elaborar otros nuevos.  

2.2.3. ¿Cómo diseñar la evaluación? 

La evaluación debe diseñarse a partir de los Objetivos de Aprendizaje, con el 

objeto de observar en qué grado se alcanzan. Para lograrlo, se recomienda 

diseñar la evaluación junto a la planificación y considerar los siguientes pasos: 

Identificar los Objetivos de Aprendizaje prescritos y los indicadores de evaluación 
sugeridos en el presente programa de estudio que se utilizarán como base para la 
evaluación. 

• Establecer criterios de evaluación.  

• Antes de la actividad de evaluación, informar a los estudiantes sobre los 
criterios con los que serán evaluados.  
 

• Usar instrumentos adecuados de evaluación y métodos basados en el 
trabajo particular de los alumnos. 
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• Dedicar un tiempo razonable a comunicar los resultados de la evaluación a 
los estudiantes. 

• El docente debe ajustar su planificación de acuerdo a los resultados en el 
logro de los aprendizajes. 

 

2.3. La evaluación de los aprendizajes en educación  

 

2.3.1. Características de la evaluación  

Integral: involucra las dimensiones intelectual, social, afectiva, motriz y axiológica 

del alumno; así como a los demás elementos y actores del proceso educativo, y las 

condiciones del entorno socio-económico y cultural que inciden en el aprendizaje. 

Continua: se realiza a lo largo del proceso educativo en sus distintos momentos: al 

inicio, durante y al final del mismo, de manera que los resultados de la evaluación 

no se conozcan sólo al final, sino durante todo el proceso. 

Sistemática: se organiza y desarrolla en etapas debidamente planificadas, en las 

que se formulan previamente los aprendizajes a evaluar y se utilizan técnicas e 

instrumentos válidos y confiables para la obtención de información pertinente y 

relevante sobre las necesidades y logros de los estudiantes. Sin embargo, esto no 

exime el recojo de información ocasional mediante técnicas no formales, como la 

observación casual o no planificada.  

Participativa: posibilita la intervención de los distintos actores en el proceso de 

evaluación, comprometiendo a los docentes, directores, estudiantes y padres de 

familia en el mejoramiento de los aprendizajes, a través de la autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación. 

Flexible: toma en cuenta las características del contexto donde se desarrolla el 

proceso educativo, las particularidades, necesidades, posibilidades e intereses de 

cada estudiante, así como sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje para la 

adecuación de las técnicas, instrumentos y procedimientos de evaluación. 
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2.3.2. Funciones de la evaluación  

En la práctica educativa, la evaluación persigue simultáneamente varias 

finalidades, las mismas que pueden ser agrupadas en dos grandes funciones: 

a) La función pedagógica: es la razón de ser de la auténtica evaluación, ya que 

permite reflexionar sobre los procesos de aprendizaje y de enseñanza con el fin de 

corregirlos y mejorarlos. Esta función permite principalmente: 

La identificación de las capacidades de los alumnos, sus conocimientos y 

competencias; sus actitudes y vivencias valorativas; sus estilos de aprendizaje, 

sus hábitos de estudio, entre otra información relevante, al inicio de todo proceso 

de enseñanza y aprendizaje, con la finalidad de adecuar la programación a las 

particularidades de los alumnos. 

La estimación del desenvolvimiento futuro de los alumnos a partir de las 

evidencias o información obtenida en la evaluación inicial, para reforzar los 

aspectos positivos y superar las deficiencias. 

La estimulación y motivación a los alumnos para el logro de nuevos aprendizajes. 

Refuerza y recompensa el esfuerzo, haciendo del aprendizaje una actividad 

satisfactoria. Favorece la autonomía de los alumnos y su autoconciencia respecto 

a cómo aprende, piensa, atiende y actúa. 

El seguimiento oportuno del proceso de enseñanza y aprendizaje con el fin de 

detectar logros o dificultades para aplicar las medidas pertinentes que conduzcan 

a su mejoramiento. Así el estudiante toma conciencia sobre su propio proceso de 

aprendizaje para controlarlo y regularlo desarrollando cada vez más su autonomía. 

La reflexión en torno a los resultados alcanzados y a los procesos de enseñanza 

desarrollados al término de un período determinado, para determinar las prácticas 

que resultaron más eficaces y aquellas que, por el contrario, podrían ser 

mejoradas. 



 

24 

 

b) La función social: pretende esencialmente determinar qué alumnos han logrado 

los aprendizajes necesarios para otorgarles la certificación correspondiente 

requerida por la sociedad en los diferentes niveles o modalidades del sistema 

educativo. Por esta razón, se considera que esta función tiene carácter social, 

pues constata y/o certifica el logro de determinados aprendizajes al término de un 

período, curso o ciclo de formación, para la promoción o no a grados inmediatos 

superiores o para la inserción en el mercado laboral. 

 

2.3.3. Etapas de la evaluación. 

Planificación de la evaluación: se definen los elementos centrales de la 

evaluación: qué, para qué, cómo y cuándo se evaluará y con qué instrumentos. 

Todo ello garantiza la obtención de información válida y confiable sobre el proceso 

educativo. 

Recogida y selección de información: la obtención de información sobre los 

aprendizajes de los alumnos, se realiza a través de las interacciones en el aula, la 

aplicación de instrumentos u otras situaciones de evaluación que se considere 

oportunas. De toda la información obtenida deberá seleccionarse la que resulte 

más confiable y significativa.  

Interpretación y valoración de la información: se realiza en términos del grado de 

desarrollo de los objetivos de aprendizajes establecidos en cada asignatura.  

Comunicación de los resultados: esto significa que se analiza y se reflexiona 

acerca del proceso educativo. 

Toma de decisiones: los resultados de la evaluación deben llevarnos a aplicar 

medidas pertinentes y oportunas para mejorar el proceso de aprendizaje. 
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2.3.4. Tipos de evaluación 

Evaluación diagnóstica: permite conocer el nivel o estado en que se encuentran 

los estudiantes al inicio del proceso educativo.  

La evaluación formativa:  es un proceso cuyo enfoque considera 

la evaluación como parte del trabajo cotidiano del aula, la utiliza para orientar el 

proceso de enseñanza - aprendizaje y tomar decisiones oportunas que beneficien 

a los estudiantes. 

La evaluación sumativa:  facilita el establecimiento de balances fiables de los 

resultados obtenidos al final de un proceso de enseñanza-aprendizaje. Pone el 

acento en la recogida de información y en la elaboración de instrumentos que 

posibiliten medidas fiables de los conocimientos a evaluar.  

 

2.4. Bases Curriculares y Programas de Estudio 

Las Bases Curriculares establecen Objetivos de Aprendizaje (OA) que definen los 

desempeños mínimos que se espera que todos los estudiantes logren en cada 

asignatura y en cada nivel de enseñanza. Estos objetivos integran habilidades, 

conocimientos y actitudes que se consideran relevantes para que los jóvenes 

alcancen un desarrollo armónico e integral que les permita enfrentar su futuro con 

las herramientas necesarias y participar de manera activa y responsable en la 

sociedad. 

Las Bases Curriculares constituyen, asimismo, la referente base para los 

establecimientos que deseen elaborar programas propios. En este sentido, son lo 

suficientemente flexibles para adaptarse a las múltiples realidades educativas que 

se derivan de los distintos contextos sociales, económicos, territoriales y religiosos 

de nuestro país. Estas múltiples realidades dan origen a una diversidad de 

aproximaciones curriculares, didácticas, metodológicas y organizacionales, y que 

se expresan en el desarrollo de distintos proyectos educativos, todas válidas 
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mientras permitan el logro de los Objetivos de Aprendizaje. Por ello, dado el rol 

que cumplen las Bases Curriculares y su escala nacional, no corresponde que 

estas prescriban didácticas específicas que limiten la diversidad de enfoques 

educacionales que pueden expresarse en los establecimientos de nuestro país. 

Al Ministerio de Educación, por su parte, le corresponde la tarea de suministrar 

programas de estudio que faciliten una óptima implementación de las Bases 

Curriculares, sobre todo para aquellos establecimientos que no han optado por 

programas propios. En este marco, se ha procurado que estos programas 

constituyan un complemento totalmente coherente y alineado con las Bases 

Curriculares y una herramienta de apoyo para los docentes para el logro cabal de 

los Objetivos de Aprendizaje. 

 Los Programas de Estudio proponen al docente una organización de los Objetivos 

de Aprendizaje con relación al tiempo disponible dentro del año escolar, y 

constituyen así una orientación acerca de cómo secuenciar los objetivos, cómo 

combinarlos entre ellos, y cuánto tiempo destinar a cada uno. Se trata de una 

estimación aproximada, de carácter indicativo, que debe ser adaptada luego por 

los docentes, de acuerdo con la realidad de sus alumnos y de su establecimiento. 

También con el propósito de facilitar al docente su quehacer en el aula, se sugiere 

para cada Objetivo un conjunto de indicadores de logro, que dan cuenta de 

manera muy completa de las diversas maneras en que un estudiante puede 

demostrar que ha aprendido, transitando desde lo más elemental a lo más 

complejo y adecuándose a diferentes estilos de aprendizaje. Junto a ello, se 

proporcionan orientaciones didácticas para cada disciplina y una gama amplia de 

actividades de aprendizaje y de evaluación, las cuales tienen un carácter flexible y 

general, ya que pueden servir de modelo a los docentes, así como de base para la 

elaboración de nuevas actividades y evaluaciones acordes con las diversas 

realidades de los establecimientos educacionales. Estas actividades se 
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complementan con sugerencias al docente, recomendaciones de recursos 

didácticos complementarios y bibliografía para profesores y estudiantes.  

En síntesis, estos programas de estudio se ofrecen a los establecimientos como 

una ayuda para realizar su labor de enseñanza. No obstante, su uso es voluntario; 

la ley dispone que cada establecimiento pueda elaborar sus propios programas de 

estudio, en tanto estos cumplan con los Objetivos de Aprendizaje establecidos en 

las Bases Curriculares. 

 

2.4.1. Habilidades, conocimientos y actitudes  

Las habilidades son capacidades para realizar tareas y para solucionar problemas 

con precisión y adaptabilidad. Una habilidad puede desarrollarse en el ámbito 

intelectual, psicomotriz, afectivo y/o social. En el plano educativo, las habilidades 

son importantes, porque el aprendizaje involucra no solo el saber, sino también el 

saber hacer y la capacidad de integrar, transferir y complementar los diversos 

aprendizajes en nuevos contextos. La continua expansión y la creciente 

complejidad del conocimiento demandan cada vez más capacidades de 

pensamiento que sean transferibles a distintas situaciones, contextos y problemas. 

Así, las habilidades son fundamentales para construir un pensamiento de calidad, 

y en este marco, los desempeños que se considerarán como manifestación de los 

diversos grados de desarrollo de una habilidad constituyen un objeto importante 

del proceso educativo. Los indicadores de logro explicitados en estos Programas 

de Estudio, y también las actividades de aprendizaje sugeridas, apuntan 

específicamente a un desarrollo armónico de las habilidades cognitivas y no 

cognitivas. 

Los conocimientos corresponden a conceptos, redes de conceptos e información 

sobre hechos, procesos, procedimientos y operaciones. La definición contempla el 

conocimiento como información (sobre objetos, eventos, fenómenos, procesos, 
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símbolos) y como comprensión, es decir, la información integrada en marcos 

explicativos e interpretativos mayores, que dan base para desarrollar la capacidad 

de discernimiento y de argumentación. 

Los conceptos propios de cada asignatura o área del conocimiento ayudan a 

enriquecer la comprensión de los estudiantes sobre el mundo que los rodea y los 

fenómenos que les toca enfrentar. El dominio del vocabulario que este aprendizaje 

implica les permite, tanto relacionarse con el entorno y comprenderlo, como 

reinterpretar y reexplicarse el saber que han obtenido por medio del sentido 

común y la experiencia cotidiana. En el marco de cualquier disciplina, el manejo de 

conceptos clave y de sus conexiones es fundamental para que los estudiantes 

construyan nuevos aprendizajes a partir de ellos. El logro de los Objetivos de 

Aprendizaje de las Bases Curriculares implica necesariamente que el estudiante 

conozca, explique, relacione, aplique y analice determinados conocimientos y 

conceptos en cada disciplina, de forma que estos sirvan de base para el desarrollo 

de las habilidades de pensamiento. 

Las actitudes son disposiciones aprendidas para responder, de un modo favorable 

o no favorable, frente a objetos, ideas o personas; incluyen componentes 

afectivos, cognitivos y valorativos, que inclinan a las personas a determinados 

tipos de conductas o acciones.  

Las actitudes cobran gran importancia en el ámbito educativo porque trascienden 

la dimensión cognitiva y se relacionan con lo afectivo. El éxito de los aprendizajes 

depende en gran medida de las actitudes y disposiciones de los estudiantes. Por 

otra parte, un desarrollo integral de la persona implica, necesariamente, el 

considerar los ámbitos personal, social y ético en el aprendizaje.  

Las Bases Curriculares detallan un conjunto de actitudes específicas que se 

espera desarrollar en cada asignatura, que emanan de los Objetivos de 

Aprendizaje Transversales de las Bases. Se espera que, desde los primeros 

niveles, los estudiantes hagan propias estas actitudes, que se aprenden e 
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interiorizan a través de un proceso permanente e intencionado, en el cual es 

indispensable la reiteración de experiencias similares en el tiempo. El aprendizaje 

de actitudes no debe limitarse solo a la enseñanza en el aula, sino que debe 

proyectarse socialmente y ojalá involucrar a la familia. 

 

2.4.2.  Estándares de Aprendizaje  

La incorporación de Estándares de Aprendizaje al sistema educativo responde a la 

ley que establece el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización, la que introduce la 

responsabilización de los establecimientos por sus resultados de aprendizaje. 

Los Estándares comprenden tres Niveles de Aprendizaje para categorizar el logro 

alcanzado por los estudiantes. Estos son: Nivel de Aprendizaje Adecuado, Nivel 

de Aprendizaje Elemental y Nivel de Aprendizaje Insuficiente. Con ello, los 

establecimientos podrán identificar la proporción de estudiantes ubicados en cada 

nivel y definir sus desafíos educacionales en términos de los aprendizajes por 

alcanzar. 

Los Estándares de Aprendizaje son referentes que describen lo que los 

estudiantes deben saber y poder hacer para demostrar, en las evaluaciones 

SIMCE, determinados niveles de cumplimiento de los objetivos de aprendizaje 

estipulados en el currículum vigente. Buscan responder la pregunta acerca de qué 

tan adecuados son los aprendizajes de un estudiante, en un curso y asignatura 

determinados. 

En nuestro sistema educacional, los niveles de los Estándares de Aprendizaje son: 

Nivel de Aprendizaje Adecuado: los estudiantes que alcanzan este Nivel de 

Aprendizaje han logrado lo exigido en el currículum de manera satisfactoria. Esto 
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implica demostrar que han adquirido los conocimientos y habilidades básicos 

estipulados en el currículum para el periodo evaluado. 

Nivel de Aprendizaje Elemental: los estudiantes que alcanzan este Nivel de 

Aprendizaje han logrado lo exigido en el currículum de manera parcial. Esto 

implica demostrar que han adquirido los conocimientos y habilidades más 

elementales estipulados en el currículum para el periodo evaluado. 

Nivel de Aprendizaje Insuficiente: los estudiantes que quedan clasificados en este 

nivel no logran demostrar consistentemente que han adquirido los conocimientos y 

habilidades más elementales estipulados en el currículum para el periodo 

evaluado. 
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Capítulo III: Marco Metodológico 
 
 

El presente capítulo tiene como propósito describir la metodología utilizada en la 

investigación, aportando información sobre el modelo de análisis, el instrumento 

de recogida de datos, instrumentos de sistematización de la información y el plan 

de análisis de los datos. 

 

3.1. Descripción de la metodologia     

La investigación es de carácter exploratorio, al respecto (Dankhe, 1986) “los 

estudios exploratorios nos sirven para aumentar el grado de familiaridad con 

fenómenos relativamente desconocidos (...) investigar problemas del 

comportamiento humano que consideren cruciales los profesionales de 

determinada área, identificar conceptos o variables promisorias, establecer 

prioridades para investigaciones posteriores o sugerir afirmaciones (postulados) 

verificables”.   

La investigación se enmarca en un paradigma cualitativo, por lo tanto, el objetivo 

de la investigación será adquirir conocimientos que nos permitan conocer la 

realidad acerca de la temática investigada, a través del método inductivo se 

elaborarán conclusiones generales a partir de observaciones particulares. Al 

respecto Barrantes (2003, p. 64) nos dice que este paradigma utiliza 

fundamentalmente la metodología interpretativa, centrando su interés en el 

descubrimiento del conocimiento.  

La revisión documental será fundamental, ya que permitirá a través de la revisión 

de datos de fuentes documentales, el descubrimiento de políticas, conceptos y 

orientaciones alusivas a la medición de los aprendizajes. 
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3.2. Instrumentos utilizados (Técnicas de investigación)  

 
El instrumento utilizado como método de recolección de información fue una 

prueba escrita, orientada a medir los aprendizajes iniciales en las asignaturas de 

Matemática y Lengua y Comunicación. 

 

3.3. Caracterización del universo    
 
Se entiende por universo o población de acuerdo a Hurtado (2000) el conjunto de 

seres, eventos o elementos que tienen concordancia entre sí en cuanto a una 

serie de características de las cuales se requiere información. 

 

La investigación tiene como universo a estudiantes de enseñanza básica de un 

establecimiento de dependencia municipal de la comuna de Talca. 

 
3.4. Criterios de selección de la muestra    
 
Según Hernández y otros (1991) la muestra se refiere a un subgrupo del universo 

o población, es decir, un subconjunto de elementos que pertenecen a ese conjunto 

definido en sus características llamado población.  

 

La investigación utilizó una muestra aleatoria que responde a las variables o 

características que se pretenden investigar. La muestra estuvo compuesta por 139 

estudiantes que cursan cuarto y octavo de enseñanza básica en el Liceo Complejo 

Educacional Javiera Carrera de la comuna de Talca. 

 

 
3.5. Diseño y aplicación de los instrumentos  
 
Los instrumentos de evaluación fueron diseñados en función de las Bases 

Curriculares, Programas de Estudio y Estándares de Aprendizaje, documentos 

curriculares que orientaron el diseño de la prueba diagnóstica que permitió medir 
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los aprendizajes de los estudiantes de cuarto y octavo básico, en las asignaturas 

de Matemática y Lenguaje y Comunicación.  

 

La aplicación de los instrumentos de llevó a cabo por parte de la investigadora, en 

primera instancia se aplicó una prueba piloto en cada uno de los cursos y 

asignaturas evaluadas, para garantizar confiabilidad y validez de los instrumentos, 

finalmente se aplicó la prueba diagnóstica definitiva.  
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Capítulo IV: Marco Contextual 
 

 
4.1. Información Institucional 

 

4.1.1. Identificación 

 

Unidad Educativa   : Liceo Complejo Educacional Javiera Carrera  

Reconocimiento Oficial del Estado: Resolución Exenta N°649 del 9 mayo del 2009  

Directora    : Elsa Oriana Valdés Ramírez 

Dirección    : 6 oriente 19 norte s/n 

Comuna    : Talca 

Provincia    : Talca 

Región    : Del Maule 

Área      : Urbana 

Rol Base de Datos   : 16676-6 

Dependencia    : Municipal 

Niveles de Enseñanza  : Nivel Parvulario, Enseñanza Básica y   

Enseñanza Media Técnico Profesional 

Especialidades TP : Mecánica Automotriz, Refrigeración y 

Climatización y Administración, Mención 

Recursos Humanos 

Jornada Escolar   : Completa 

Matrícula    : 876 estudiantes 

IVE      : 96% 

Estudiantes que integran PIE : 232 estudiantes 

Cantidad de Cursos:  : 36 
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4.1.2. Cursos por Nivel 

 

Tabla N°1: Cursos por nivel 

Nivel Cantidad  

de 

cursos 

Nivel Cantidad 

de 

cursos 

Nivel Cantidad 

de 

cursos 

Nivel Cantidad  

de 

cursos 

Pre kínder 2 Primero 

básico 

2 Quinto 

básico 

3 Primero 

medio 

2 

Segundo 

básico 

2 Sexto 

básico 

3 Segundo 

medio 

2 

Kínder 2 Tercero 

básico 

3 Séptimo 

básico 

3 Tercero 

medio 

3 

Cuarto 

básico 

3 Octavo 

básico 

3 Cuarto 

medio 

3 

Total, Ed. 
Parvularia 

4 Total, 
Primer 
Ciclo 

10 Total, 
Segundo 

Ciclo 

12 Total, 
Ens. 

Media 

10 

Fuente: Elaboración propia  

 

4.1.3. Dotación Personal 

 

Docentes Directivos y Técnicos : 07  

Docentes    : 66 

Educadoras de Párvulo  : 04 

Asistentes de la Educación : 72       

  

 

 

 

 

 

 



 

36 

 

4.1.4. Sistema de Desarrollo Profesional Docente 

 

Tabla N°2: Tramo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

4.1.5. Entorno 

 

El establecimiento se encuentra ubicado en el extremo norte de la ciudad de 

Talca, Región del Maule, sector delimitado específicamente por la calle 27 norte al 

norte, Avenida Circunvalación Río Claro al oeste, Avenida 12 Norte al sur 

y Avenida Lircay al este. Entre los puntos relevantes más cercanos se encuentran: 

Centro de Salud Familiar Las Américas, Cementerio Parque Las Rosas, Teletón, 

Campus Lircay de la Universidad de Talca, Diario El Centro y Centro de Salud 

Familiar José Dionisio Astaburuaga.  

Las problemáticas de este sector se focalizan principalmente en el hacinamiento 

de muchas familias que viven en departamentos y viviendas sociales, toma de 

espacios comunes, subutilización de terrenos destinados a áreas verdes y 

ampliaciones irregulares que inhiben la ejecución de subsidios de mejoramiento. 

Otros problemas identificados hacen referencia a la presencia de basurales en 

distintos puntos, asociados a zonas que no están consolidadas en su 

construcción, calles sin pavimentar, sitios eriazos y canales sin entubar que 

generan problemas de seguridad e insalubridad.  Con respecto a la conectividad y 

Tramo Cantidad de 

docentes 

 

Acceso 13 

Inicial 16 

Temprano 20 

Avanzado 15 

Experto 1 13 

Experto 2 0 
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transporte se señala como problema el muro que divide el barrio con las villas 

contiguas al oriente, esta configuración genera problemas de conectividad, pero 

además constituye un límite que favorece la acumulación de basura y contribuye a 

generar una sensación de discriminación. En el ámbito de la seguridad pública los 

problemas identificados se relacionan con una sensación de inseguridad, producto 

de robos y delitos relacionados con la venta y consumo de drogas y alcohol en 

algunos sectores.  

Las diversas problemáticas que existen en este sector impactan negativamente en 

el proceso de enseñanza aprendizaje de los niños, niñas y jóvenes del 

establecimiento, surgiendo necesidades a las cuales el currículum debe adaptarse 

y resolver para garantizar calidad y equidad en los aprendizajes de todos los 

estudiantes. En este escenario los docentes tienen un rol protagónico en el 

desarrollo integral y pleno de los estudiantes, necesario para desarrollar 

conocimientos, habilidades y actitudes relevantes que permiten asegurar una 

adecuada trayectoria escolar y una participación activa y responsable en la 

sociedad. 
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Capítulo V: Análisis y Resultados 
 
 
En el siguiente capítulo se analizan los resultados obtenidos para cada objetivo 

específico propuesto, dando a conocer los resultados logrados a partir de las 

pruebas escritas aplicadas, en las asignaturas de Matemática y Lengua y 

Literatura, a los estudiantes de cuarto y octavo de enseñanza básica  

 

El orden de exposición de la información en capítulo es el siguiente: objetivo 

específico de análisis, pregunta con el número correspondiente y finalmente el 

análisis correspondiente. 

 

Para entender de mejor forma las nomenclaturas específicas utilizadas se expone 

a continuación una tabla explicativa.  

 
 
Tabla N° 3: Tabla explicativa de nomenclaturas cursos  
 

NOMENCLATURA EJEMPLO SEGÚN 
POSICIÓN 

CORRESPONDENCIA 
 

NÚMERO DEL CURSO 
EVALUADO DEL 1 AL 6 

 

(Cur. N°1 - 4°- A) Número al curso 
evaluado  

CURSO  
4° Y 8 BÁSICO  

 

(Cur. N°1 - 4°- A) Curso evaluado  

LETRA  
A-B-C 

 

 (Cur. N°1 - 4°- A) Letra del curso 
evaluado  
 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
5.1.   Presentación y análisis de los resultados 
 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos a partir de la aplicación del 

instrumento aplicado, prueba escrita, a los estudiantes que cursan cuarto y octavo 

básico en el Liceo Complejo Educacional Javiera Carrera de la comuna de Talca, 

en las asignaturas de Matemática y Lengua y Literatura.  
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5.2. Objetivo específico de análisis 
 
Identificar la distribución de los estudiantes en cada uno de los estándares de 

aprendizaje.  

 
 
5.2.1. Pregunta N°1  

 

¿Cuáles son los estándares de aprendizaje obtenidos por los estudiantes que 

cursan cuarto y octavo básico en las asignaturas de Matemática y Lengua y 

Literatura, al iniciar el año escolar? 

 

Con respecto a la pregunta 1, referida a los estándares de aprendizaje obtenidos 

por los estudiantes en la aplicación de la evaluación diagnóstica, fue posible 

visualizar que los cuartos años básicos obtuvieron una distribución de los 

estudiante mayoritariamente en el nivel elemental, tanto en la asignatura de 

Matemática como de Lenguaje y Comunicación. Los Estándares de Aprendizaje 

son referentes que describen lo que los estudiantes deben saber y poder hacer 

para demostrar determinados niveles de cumplimiento de los objetivos de 

aprendizaje estipulados en el currículum vigente. En el nivel elemental los 

estudiantes que alcanzan lo exigido en el currículum de manera parcial. Esto 

implica demostrar que han adquirido los conocimientos y habilidades más 

elementales estipulados en el currículum para el periodo evaluado. Los niveles de 

aprendizaje alcanzados por lo estudiantes evaluados son los que se detallan 

continuación: 

 

Lenguaje y Comunicación 19,6% de los estudiantes evaluados 

se encuentran en el Nivel Adecuado; 42,6% de los alumnos en 

el Nivel Elemental y un 37,8% en el Nivel Insuficiente. (Cur. 

N°1 - 4°- A) 
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Lenguaje y Comunicación 18,5% de los estudiantes de los 

estudiantes evaluados se encuentran en el Nivel Adecuado; 

42,4% de los alumnos en el Nivel Elemental y un 39,1% en el 

Nivel Insuficiente. (Cur. N°2 - 4°- B) 

 

Lenguaje y Comunicación 17,5% de los estudiantes de los 

estudiantes evaluados se encuentran en el Nivel Adecuado; 

43,3% de los alumnos en el Nivel Elemental y un 39,2%% en 

el Nivel Insuficiente. (Cur. N°3 - 4°- C) 

 

Lengua y Literatura el 10,5% de los estudiantes evaluados se 

encuentran en el Nivel Adecuado; 30% de los alumnos en el 

Nivel Elemental y un 59,5% en el Nivel Insuficiente (Cur. N°4 - 

8°- A) 

 

Lengua y Literatura el 9,5% de los estudiantes evaluados se 

encuentran en el Nivel Adecuado; 28,2% de los alumnos en el 

Nivel Elemental y un 62,3% en el Nivel Insuficiente (Cur. N°5 - 

8°- B) 

 

Lengua y Literatura el 10,1% de los estudiantes evaluados se 

encuentran en el Nivel Adecuado; 29,8% de los alumnos en el 

Nivel Elemental y un 60,1% en el Nivel Insuficiente (Cur. N°6 - 

8°- C) 

 

Matemática del total de estudiantes evaluados el 11,9% se 

encuentra en el Nivel Adecuado, un 51% en el Nivel Elemental 

y un 37,1% en el Nivel Insuficiente. (Cur. N°1 - 4°- A) 
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Matemática el 12,7% de los estudiantes de los estudiantes 

evaluados se encuentran en el Nivel Adecuado; 49,1% de los 

alumnos en el Nivel Elemental y un 38,2% en el Nivel 

Insuficiente. (Cur. N°2 - 4°- B) 

  

Matemática del total de estudiantes evaluados el 14,5% se 

encuentra en el Nivel Adecuado, un 46,9% en el Nivel 

Elemental y un 39,1% en el Nivel Insuficiente. (Cur. N°3- 4°- 

C) 

 

Matemática el 12,3% de los estudiantes evaluados se 

encuentran en el Nivel Adecuado; 30,5% de los alumnos en el 

Nivel Elemental y un 57,2% en el Nivel Insuficiente (Cur. N°4 - 

8°- A) 

 
Matemática el 9,3% de los estudiantes evaluados se 

encuentran en el Nivel Adecuado; 28,6% de los alumnos en el 

Nivel Elemental y un 62,1% en el Nivel Insuficiente (Cur. N°5 - 

8°- B) 

 
Matemática del total de estudiantes evaluados el 11,3% se 

encuentra en el Nivel Adecuado, un 29,5% en el Nivel 

Elemental y un 59,2% en el Nivel Insuficiente. (Cur. N°6 - 8°- 

C) 

 

 
A la luz de los resultados obtenidos es posible decir que tanto en Lenguaje y 

Comunicación como en Matemática fueron los cuartos año básicos quienes 

concentraron mayor porcentaje de estudiantes en el Nivel de Aprendizaje 

Adecuado. Por otra parte, se visualiza en los cursos mencionados anteriormente 

que el mayor porcentaje de estudiantes se encuentra en el Nivel de Aprendizaje 
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Elemental, asimismo es posible afirmar que también en los cuartos básicos se 

observó un menor porcentaje de estudiantes en el Nivel Insuficiente.  

 

Asimismo, es posible afirmar con respecto a los cuartos años básicos que el 

cuarto año A es el curso que posee mayor porcentaje de estudiantes en el Nivel 

Adecuado, correspondiendo éste a un 19,6%. Por otro lado, se puede concluir que 

el mismo curso presenta el menor porcentaje de estudiantes en el nivel 

Insuficiente, 37,8% respectivamente.   

 

Fue posible observar que el curso con un mayor porcentaje de estudiantes en el 

Nivel Insuficiente corresponde al cuarto año C con un 39,2%, así también se 

puede decir que el mismo curso obtuvo un mayor porcentaje de estudiantes en el 

Nivel Elemental, 43,3% respectivamente.  

 

Atendiendo a los resultados obtenidos por los octavos básicos en Lengua y 

Literatura, fue factible concluir que el octavo año A fue el curso que logró un mayor 

porcentaje de estudiantes en los Niveles Adecuado y Elemental con un 10,5% y 

30% respectivamente en cada nivel mencionado. En cambio, el octavo año B fue 

el curso que concentró un mayor porcentaje de estudiantes en el Nivel Elemental 

con un 62,3% respectivamente.  

 

En la asignatura de Matemática el cuarto año C fue el curso que alcanzó un 

porcentaje mayor de estudiantes en el Nivel Adecuado con un 14,5%, asimismo es 

posible concluir que el octavo año A obtuvo un porcentaje mayor de estudiantes 

en el Nivel Elemental 51% respetivamente y el menor porcentaje de alumnos en el 

Nivel Insuficiente 37,1%.  

 

En relación a los octavos años básico y en relación a la asignatura de Matemática 

fue posible concluir que el curso que obtuvo un mayor porcentaje de estudiantes 

en el Nivel Adecuado fue el octavo año A con un 12,3% respectivamente. 
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Igualmente, el mismo curso alcanzó el mayor porcentaje de estudiantes en el Nivel 

Elemental con un 30,5% y la menor concentración de estudiantes en el Nivel 

Insuficiente con un 57,2% respectivamente. 

 

Finalmente, es posible afirmar en relación a los resultados obtenidos por los 

cursos evaluados, que un gran porcentaje de estudiantes tanto en la asignatura de 

Matemática como en Lenguaje y Comunicación no logran demostrar 

consistentemente que han adquirido los conocimientos y habilidades más 

elementales estipulados en el currículum nacional vigente. Existiendo en los 

octavos años básicos en la asignatura de Lenguaje y Comunicación e igualmente 

en Matemática, el mayor porcentaje de estudiantes en el Nivel Insuficiente.  

  

5.3. Objetivo específico de análisis 
 
Conocer el puntaje promedio de cada eje de habilidad de la Asignatura de 
Lenguaje y Comunicación, obtenido por los estudiantes. 
 
 
5.3.1. Pregunta N°2  

2. ¿Cuál el puntaje promedio de cada eje habilidad obtenido por los estudiantes 

que cursan cuarto y octavo básico en la asignatura Lenguaje y Comunicación, al 

iniciar el año escolar? 

 

En relación a la pregunta 2, referida al puntaje promedio de cada eje habilidad 

evaluada en la asignatura de Lenguaje y Comunicación, es posible decir que los 

cuartos básicos obtuvieron un promedio mayor por cada eje habilidad que los 

octavos años básicos. Las habilidades son capacidades para realizar tareas y para 

solucionar problemas con precisión y adaptabilidad. Una habilidad puede 

desarrollarse en el ámbito intelectual, psicomotriz, afectivo y/o social. Los puntajes 

promedios por cada eje habilidad alcanzados por lo estudiantes evaluados son los 

que se detallan continuación: 
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Lenguaje y Comunicación en los ejes de habilidad: localizar, 

interpretar y relacionar y reflexionar el puntaje promedio fue 5. 

(Cur. N°1 - 4°- A; Cur. N°2 - 4°- B; Cur. N°3 - 4°- C) 

 

Lengua y Literatura en el eje de habilidad localizar el puntaje 

promedio fue de 5; mientras que en interpretar y relacionar y 

reflexionar alcanzó los 4 puntos promedio. (Cur. N°4 - 8°- A; 

Cur. N°5 - 8°- B; Cur. N°6 - 8°- C) 

 

A partir del análisis de los resultados obtenidos se puede afirmar que los cuartos 

años básicos obtuvieron un puntaje promedio en los ejes de habilidad de 

interpretar y relacionar y reflexionar, mayor que los octavos años básicos, mientras 

que en el eje de habilidad localizar los cursos evaluados obtuvieron el mismo 

puntaje promedio.  

 

5.4. Objetivo específico de análisis 
 
Conocer el puntaje promedio de cada eje temático de la asignatura de 
Matemática, obtenido por los estudiantes. 
 
 
5.4.1. Pregunta N°3 

 

¿Cuál el puntaje promedio por cada eje temático obtenido por los estudiantes que 

cursan cuarto y octavo básico en la asignatura Matemática, al iniciar el año 

escolar? 

 

En relación a la pregunta 3, relativa al puntaje promedio de cada eje temático 

evaluado en la asignatura de Matemática es posible afirmar que los cuartos 

básicos obtienen puntajes promedios superiores a los alcanzados por los octavos 

años básicos. Los programas de estudio de Matemática han sido redactados en 
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Objetivos de Aprendizaje, que muestran desempeños medibles y observables de 

los estudiantes, organizados en ejes temáticos. Los puntajes promedios obtenidos 

por los estudiantes en cada eje temático son los que se detallan continuación: 

 

Matemática en los ejes temáticos números y operaciones, 

geometría y medición el puntaje promedio fue de 5 puntos, 

mientras que en los ejes de patrones y algebra y datos y 

probabilidades alcanzó los 4 puntos promedio. (Cur. N°1 - 4°- 

A; Cur. N°2 - 4°- B; Cur. N°3 - 4°- C) 

 

Matemática en el eje temático geometría el puntaje promedio 

alcanzó los 4 puntos; mientras que en los ejes números, 

algebra y funciones y probabilidad y estadísticas el puntaje 

promedio alanzó los 3 puntos. (Cur. N°4 - 8°- A; Cur. N°5 - 8°- 

B; Cur. N°6 - 8°- C) 

 

A partir del análisis de los resultados obtenidos se puede afirmar que los cuartos 

años básicos obtuvieron un puntaje promedio, en cada uno de los ejes temáticos 

de la asignatura de Matemática, mayor que los octavos años básicos.  

 

Asimismo, es posible mencionar que, tanto en los cuartos básicos como en los 

octavos años, el eje temático que obtuvo un puntaje promedio mayor fue 

geometría, alcanzando 5 y 4 puntos promedio respectivamente en cada curso. 
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Capítulo VI: Propuestas Remediales  
 
 

6.1. Propuestas remediales  

 

Las propuestas remediales formuladas a partir del análisis de los resultados 

obtenidos en las evaluaciones diagnósticas, aplicadas a los estudiantes de cuarto 

y octavo básico, en las asignaturas de Matemática y Lenguaje y Comunicación 

son las que se detallan a continuación:  

 

• Enfoque en el desarrollo de habilidades propuestas en los Programas de 

Estudio. 

 

• Trabajo colaborativo entre docentes de departamento y nivel para 

establecer lineamientos pedagógicos comunes y trabajar de mamera 

articulada. 

 

• Plan lector institucional orientado al desarrollo progresivo de habilidades de 

la lectura. 

 

• Mediciones de comprensión lectora sistemáticas.  

 

• Reuniones de reflexión pedagógica periódicas con los docentes que 

imparten las asignaturas de Matemática y Lenguaje y Comunicación, a 

objeto de evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje y realizar ajustes a 

dicho proceso en los tiempos pertinentes.  

 

• Pruebas estandarizadas de nivel, para medir los progresos de los 
estudiantes y la cobertura curricular. 
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• Talleres por parte del Equipo Técnico Pedagógico en apropiación curricular, 

formulación de objetivos, estructura de la clase, evaluación de los 

aprendizajes, entre otros. 

• Trabajo en Comunidades de Aprendizaje para abordar nudos críticos 

detectados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

• Plan de trabajo anual por departamento, enfocado en los siguientes 

aspectos: 

 
▪ Apropiación curricular. 

▪ Estrategias metodológicas. 

▪ Desarrollo de habilidades en estudiantes. 

▪ Preparación de la enseñanza. 

▪ Acompañamiento al aula entre pares. 

 

• Focalización de acompañamiento al aula a docentes que imparten las 

asignaturas de Matemática y Lenguaje y Comunicación.  

 

• Acompañamiento al aula entre pares. 

 

• Diseño e implementación de un plan, por parte de los psicólogos para 

trabajar con los estudiantes las temáticas de autoestima académica y 

motivación escolar. 

 

• Fortalecimiento de la comunicación con los padres y apoderados para 

fomentar su involucramiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje de 

sus hijos.  

 

• Creación de acciones para promover una cultura de altas expectativas y un 

ambiente académicamente estimulante.  
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Las propuestas remediales deben ser integradas en la planificación anual del Plan 

de Mejoramiento Educativo, para esto se proponen los siguientes objetivos y 

metas estratégicas, en las siguientes dimensiones Gestión Pedagógica y 

Liderazgo. 

 
Tabla N°4: Objetivos y metas estratégicas 

 
 
 
 

 

Dimensión 

 

Objetivos 

 

Metas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión 

Pedagógica 

Fortalecer el sistema de 

acompañamiento al aula y 

monitoreo del desempeño docente 

con el propósito de mejorar las 

prácticas pedagógicas, el 

porcentaje de cobertura curricular 

y el apoyo al desarrollo integral de 

nuestros estudiantes en las 

asignaturas:  Lenguaje y 

Comunicación y Matemática. 

 

El 90% de los docentes focalizados 

mejoran sus prácticas pedagógicas, 

el porcentaje de cobertura curricular 

y el apoyo al desarrollo de los 

estudiantes. 

Potenciar el aprendizaje entre 

pares de distintos niveles 

educativos, con el propósito de 

enriquecer las estrategias de 

enseñanza, apropiación curricular 

y conducción eficaz de las clases, 

en docentes de los diversos 

niveles educativos. 

 

El 80% de los docentes de los 

diversos niveles mejora su gestión 

de aula. 
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Fuente: Elaboración propia  
 

 
En concordancia con los objetivos y metas estratégicas planteadas se proponen 

las siguientes estrategias y acciones:  

 

Tabla N°5: Estrategias y acciones  
 

 

Dimensión 

 

Subdimensión 

 

Estrategias 

 

Acciones 

 

Gestión 

Pedagógica 

Gestión 

Curricular 

 

Implementación de un 

sistema de 

acompañamiento y 

monitoreo de las 

prácticas pedagógicas, 

porcentaje de cobertura 

curricular y apoyo al 

desarrollo de los 

Acompañamiento y 

monitoreo de prácticas 

pedagógicas y cobertura 

curricular: El equipo 

técnico pedagógico apoya 

durante el año escolar, a 

los docentes 

especialmente de lenguaje 

 

 

 

 

 

Liderazgo 

Instalar una cultura de altas 

expectativas y un ambiente 

académicamente estimulante que 

permita constituirnos como una 

comunidad educativa que brinde 

una formación de calidad, 

equitativa e integral. 

 

El 90% de los actores de la 

comunidad educativa desarrolla 

altas expectativas y contribuye a la 

creación de un ambiente 

académicamente estimulante. 

Verificar el nivel de cumplimiento 

el PEI y de la normativa vigente 

con el propósito de evaluar los 

desempeños institucionales y 

aportar el mejoramiento continuo 

de la comunidad escolar. 

 

100% de cumplimiento de los 

propósitos contenidos en el PEI, 

PME, planes normativos y otros 
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estudiantes en las 

asignaturas de 

Lenguaje y 

Comunicación y 

Matemática. 

 

y matemática, mediante la 

observación de clases y 

monitoreo permanente de 

la cobertura curricular, 

verificando la efectividad 

de las estrategias de 

enseñanza, estructura de 

la clase, implementación 

de lineamientos 

pedagógicos 

institucionales, clima de 

aula y progresión 

curricular. 

 

Gestión 

Pedagógica 

Enseñanza y 

aprendizaje en el 

aula 

 

Creación de instancias 

formales de 

colaboración entre 

pares de los distintos 

niveles educativos. 

 

Comunidades 

profesionales de 

aprendizaje: El equipo 

directivo genera espacios 

formales de colaboración 

entre los pares, de distintos 

niveles y asignaturas 

donde a través del diálogo, 

reflexión, análisis y 

desarrollo de capacidades 

profesionales logren la 

mejora de la enseñanza y 

aprendizaje en el aula. 

Trabajo entre pares: El 

equipo técnico coordina, 

monitorea y evalúa la 

ejecución de reuniones de 

ciclos y departamentos, en 



 

51 

 

las cuales los docentes 

puedan reflexionar en 

temáticas de cada área de 

gestión, compartir 

experiencias en el aula, 

desarrollar capacidades 

profesionales y actualizar 

sus conocimientos 

disciplinarios. 

 

Gestión 

Pedagógica 

Apoyo al 

desarrollo de los 

estudiantes 

 

Implementación de un 

sistema de 

acompañamiento y 

monitoreo de las 

prácticas pedagógicas, 

porcentaje de cobertura 

curricular y apoyo al 

desarrollo de los 

estudiantes en las 

asignaturas de 

Lenguaje y 

Comunicación y 

Matemática. 

 

Estrategias efectivas para 

apoyar a los estudiantes: 

El equipo directivo y los 

docentes implementan 

variadas estrategias de 

apoyo a los estudiantes, 

tales como: refuerzo 

educativo, Plan de 

Fomento Lector, charlas, 

apoyo psicosocial y 

diversificación de la 

enseñanza con apoyo de 

equipo PIE. 

 

Liderazgo Liderazgo del 

Director 

Implementación de un 

plan que permita 

desarrollar altas 

expectativas en los 

docentes, respecto de 

las capacidades de sus 

estudiantes y contribuir 

a la creación de una 

Cultura de altas 

expectativas: El director 

implementa y monitorea un 

Plan que permita promover 

una cultura de altas 

expectativas en docentes a 

través de talleres, charlas, 

reconocimiento del 
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cultura 

académicamente 

estimulante. 

 

esfuerzo, logros y avances 

y estímulos de la 

perseverancia frente al 

fracaso. 

 

Ambiente cultural y 

académicamente 

estimulante: La directora 

promueve el interés por el 

conocimiento, instaurando 

un ambiente cultural y 

académicamente 

estimulante mediante la 

realización de actividades 

tales como: exposiciones, 

concursos, ferias, 

olimpiadas, asistencia a 

eventos culturales, 

creación de espacios 

temáticos e instalación de 

estímulos visuales que 

refuercen la motivación 

escolar. 

Fuente: Elaboración propia  
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Anexos  
 
 
Anexo 1: Prueba Diagnóstica de Matemática Cuarto Año Básico. 

Anexo 2: Prueba Diagnóstica de Lenguaje y Comunicación Cuarto Año Básico. 

Anexo 3: Prueba Diagnóstica de Matemática Octavo Año Básico. 

Anexo 4: Prueba Diagnóstica de Lengua y Literatura Octavo Año Básico. 

 

  
















































































